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1 El Estatuto vìgente sobre Propiedad Industria l, de : 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l $0 

de A bril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-
' áad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

5 objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las. nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am*
plitud de conceptos previstos como patentadles, haYiévado 

a l leg islador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraci&d'con-
10 tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativá'y no 

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los desddbVimien 

tos de tipo c ien tífic o  (Arta. 47). ******

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo

18
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma e l c r ite r io  

legal de que también serán patentables los instrumev^áh, ob 

je tos , o partes de los mismos, que aporten a la  func^pn a i 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.'éñ ldefi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.
20 Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
25

30

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora e fectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
30
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La presente invención, según se expresa en 

el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en 

un toldo enrolladle de láminas de aluminio.

El toldo que presenta la invención se carac­

te r iza  por constituirse mediante una pluralidad de lá ­

minas paralelas, dimensionadas en orden a cubrir La

superficie para la  cual se destina y realizadas, prefe-
 ̂ * *
rentemente, en aluminio, estando cada una de las lam í-

* **
ñas enlazadas entre s í mediante sus costados loñ^itu-ww w ^
dinales con e l concurso de unas bandas flex ib les*de

soporte dispuestas paralelamente por medio de unos*

remaches intermedios. Para rematar la estruetur^"a&í

formada se han previsto la existencia de dos p e r file s

o ra íles  soportes que definirán los bordes o báseysu-
* * * .perior e in fe r io r  del toldo así formado.

Cada una de las laminas citadas esta.Canali­

zada con una especial configuración que define**unúper- 

f i l  irregu lar acodado sensiblemente en uno de sus cos­

tados longitudinales, en tanto que en una zona próxima 

al otro costado conforma una in flex ión  que da lugar a 

la formación de un plano inclinado ascendente, plano 

que se acoda en su zona extrema en 90a, rematándose en 

una arista la te ra l sensiblemente d irig ida hacia e l ex­

te r io r .

Para lle va r  a cabo la operación de ensambla^ 

je  de cada una de las láminas entre s í, se procederá a 

situar la  zona acodada de cada lámina en correspondencia 

e inferiormente con cada plano inclinado y con su zona 

acodada de la lámina que se encuentra en una posición 

inmediata superior.30
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Para complementar la  descripción que segui­

damente se va a rea liza r y con objeto de ayudar a una 

mejor comprensión de las características del invento, 

se acompaña a la presente memoria descriptiva y forman­

do parte integrante de la  misma de una hoja única de 

pianos en la que con carácter ilu s tra tivo  y no lim ita­

t ivo  se ha representado lo  siguiente:
******

La figura 1& representa una v is ta  de p e r f i l
* .

*****de un toldo enrollable realizado mediante las láminas qut
*  * *

presenta la invención, vista  en la  que puede apreciarse
******

e l sistema de ensamblaje empleado para unir las láminas

entre sí y su fija c ió n  a las bandas fle x ib le s .

La figura 2á muestra una vista  en perspectiva!

de una porción de toldo realizado según la  invención,
* **.

en la  que puede observarse los carriles  que remafbaa su
* * * * *

estructura. *****
* *  * *

A la v is ta  de las mencionadas figurás. Tg*como 

puede comprobarse, el toldo enrollable de láminas de 

aluminio, realizado según la invención, queda constitu í-! 

do a partir de una pluralidad de láminas (1 ),  realizadas] 

preferentemente en aluminio y enlazadas entre s í según 

sus costados longitudinales (2 y 3) y quedando montados 

sobre unas bandas flex ib les  (4 ) dispuestas paralelamente! 

a las láminas mediante unos remaches (5 ) intermedios. Es-¡ 

tas bandas.(4 ) quedan montadas entre los p e r file s  (6 y 

7) de los cuales e l p e r f i l  (7 ) presenta la  particu lari­

dad de que su fija c ió n  con las láminas se rea liza  hacien 

do pasar una de sus zonas extremas a través de dos ranu­

ras paralelas conformadas por e l nervio (7a) y envolvien­

do a la v a r illa  (8 ) prevista a ta l efecto. El citado
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extremo se f i j a  a la banda (10) y a la zona media (9 ) 

de una lámina mediante un remache (5 ).

Por su parte, la f ija c ió n  de la  citada ban­

da fle x ib le  (4 ) al p e r f i l  (6 ) se lleva  a cabo mediante 

un remache (10) pasante a través del ala (6a) y de la  

porción extrema de la primera de las láminas (1 ) que 

se adosa a dicho p e r f i l  (6 ).

Es de hacer notar que en la figura 1^'áélw
adjunto juego de planos, debido a ser una vista 'áe* 

p e r f i l  únicamente puede observarse una sola banda'elás- 

tica  (4 ) mientras que en la v ista  en perspectiv&*&6stra 

da en la figura 23 no se aprecia ninguna de estsrs"'ban- 

das elásticas debido a que e lla s  van montadas eñlla car 

no v is ta  del to ldo. No obstante, la zona de fijaesüón de 

dichas bandas puede apreciarse debido a la  hilexg.Be re 

maches que determinan unívocamente la ubicación, ¿(q*las 

mismas. .***1

Tal y como puede apreciarse en las figuras 

del adjunto juego de planos, cada una de las láminas (1 ) 

se acoda sensiblemente en uno de sus costados longitu­

dinales (3 )) en tanto que en una zona próxima al otroS; 

costado la  citada lámina conforma una in flex ión  (11) 

determinante de un plano inclinado ascendente que se 

acoda en su zona extrema (2 ) rematándose en la arista 

la te ra l (12).

El ensamblaje de las láminas entre s í se rea­

l iz a  situando la  zona acodada (3 ) de cada lámina (1 ), 

inferiormente a cada plano inclinado y a su zona acodada 

(2 ) .
Merced a estas características e l toldo asi
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construido aportará con respecto a los existentes en e l 

mercado una gran durabilidad y resistencia que le  hacen 

insensible a los frecuentes cambios de los agentes at­

mosféricos y químicos derivados de la polución, circuns 

tancia que, no cabe duda, alargará la vida del producto 

haciéndolo competitivamente superior al resto de los 

existentes en e l mercado. *
* * * * *

* * * * *

* * *

*****

***.*
* '** 
* * * ****
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, ea preciso in s is t ir  en que los deta lles de

realización  de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cía los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrig]

ción hecha. En e fecto , e l A rticu lo 48. del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentadles,
* *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,+
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi e l c r ite r io  del leg islador en e l sentido de que'paPben- 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industria lizab le, nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,/pre­

sentarla como nueva y propia. *.***J

Este princip io, en cuanto á l alcance de la*pH5tec-+ ***
ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo  ̂ y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artícu lo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:30
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1. - TOLDO ENROLLARLE DE LAMINAS DE ALUMINIO, carac­

terizado esencialmente por constituirse a p a rtir  de una plu 

ralidad de láminas paralelas, preferentemente de aluminio 

enlazadas entre s i según sus costados longitudinales y mon­

tadas a unas bandas flex ib les  paralelas por medio de unos 

remaches intermedios, con la particularidad que estas ban­

das quedan montadas entre dos p e r file s  soportes, quedando

alineadas perpendicularmente a las láminas de aluminio y en+ +
w ***un mismo plano. ** *w

2 . -  TOLDO ENROLLARLE DE LAMINAS DE ALUMINIO*,! según

reivindicación anterior, caracterizado porque cada'uRg de

las láminas se acoda sensiblemente en uno de sus cd3t&dos*
longitudinales, en tanto que en una zona próxima a l'b tro  ¡

costado la citada lámina conforma una in flex ión  determinante
* *** !de un plano inclinado ascendente, plano que se acodaban su

extremo a 90S rematándose en una arista  la te ra l sensiblemente 

inflexionada hacia e l exterior. .***1

3 . -  TOLDO ENROLLARLE DE LAMINAS DE ALUMINIO, según 

reivindicaciones anteriores caracterizado porque e l ensam­

b la je  de las láminas entre s í se rea liza  en virtud de situ: 

la  zona acodada de cada lámina inferiormente a cada plano 

inclinado y a su zona acodada.

4 . - Se reivind ica  por último como objeto sobre e l  

que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad que se so lic ita :

TOLDO ENROLLARLE DE LAMINAS DE ALUMINIO.

30
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Todo conforme queda descrito y reivindicado,

en la presente memoria descriptiva que consta de nueve

páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 14 octubre 1.980 
BERNARDO UNGRIA

10
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